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Resolución Rectoral N' 0950-2025-UNAP
lquitos, 28 de agosto de 2O25

VISTO:

El Oficio N' 727-2025-UFUGACOM-UNAP, presentado el 27 de agosto de 2025, por la jefa de la Unidad
Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía, sobre modificación de la Resolución
Rectoral N" 0351-2025-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 0351-2025-UNAP, de fecha 20 de marzo de 2025, se resuelve

autorizar, con eficacia anticipada al 28 de enero de 2025, el uso de membresía de la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), a la Corporación Educativa de Capacitación para el Desarrollo Profesional
(CORDEP SAC), representada por su gerente general don Francisco Tipiani Díaz, hasta el 31 de diciembre de
2026, para desarrollar cursos, entre otros:

6. Contrataciones del Estado.

11. Gestión de contrataciones del Estado.

Que, mediante oficio de visto, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, la jefa de la Unidad Funcional para la

ón de Auspicios, Convenios y Membresía, solicita al rector modificar los alcances de la Resolución

N"0351-2025-UNAP, de fecha 20 de marzo de 2025, en el extremo siguiente
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Que, es atribución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad

académica y su gestión administrativa, económica y financiera, y a solicitud de doña Alba Luz Vásquez

Vásquez, la jefa de la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicios, Convenios y Membresía, se emite el

presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUETVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" 0351-2025-UNAP, de fecha 20

de marzo de 2025, de acuerdo a los siguientes términos:
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6. ContratacionesPúblicas.
11. Gestión de Contrataciones Públicas.
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ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que las demás disposiciones de la Resolución Rectoral N" 0351-2025-UNAP,

de fecha 20 de marzo de 2025, quedan subsistentes.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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